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San Ramón de la Nueva Orán 't 2025

Expediente Electrónico N" ORA-092/2025 -

Resol ución NO D-ORAN-628/202s.-

VISTO:
Las presentes actuaciones y el Contrato de Locación de Servicios suscripto

con el Sr. Héctor Alfredo Campos, D'N'l' N" 17 '907 '952; y

CONSIDERANDO:
Que, se suscribió el Contrato con el Sr' Héctor Alfredo Campos' para que

nreste servicios de Refacción y Mantenimiento en la Facultad Regional Orán de 
-la

Ü;;;;d;Ñ;"i"""i ¿. salta (calle Alvarado N' 751 v Anexo Av' Fassio v calle

Chaco).
Que, el presente Contrato tiene vigencia a partir det 01 de septiembre del

año 2025 y venie indeiectiblemente el día 3l deticiembre de 2025, con una retribución

..rrruL áe S 332.000,00 (Pesos Trescientos Treinta y Dos Mil), por los meses de

septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2025'.- 
Qú., Direcciói General de Administración informa que corresponde

imputar el gasto originado por el cumplim'.t": 9: .la presente resolución^en la

ü;;¿;""Ú.P. 12:05.16 del p.",upu"ito de la Universidad Nacional de salta -

Ejercicio 2025.

Que, es necesario la elaboración del instrumento legal correspondiente;

v

POR ELLO:

Ejercicio 2025'-

ARTÍCULO 3o: Notificar de I

Administrativa, Dirección General

Oficina de Personal Y Consejo Dire

LA DECANA DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN

DE LA LINIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

ARTÍCULO 1o: Aprobar con vigencia a partir del 01 de septiembre de 2025 y hasta el 3 i

¿, ¿i.i.*u." ¿. zo)s, 
"t 

coNrñero D'E LocACIoN DE SERVICIoS cuva copia obra

en estas actuacion.r, .ur".ipto 
"nire 

la LINIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA y el

Sr. Héctor Alfredo Campos, D'N L N' l7 '907 '952''

ARTÍCULO 2": Imputar el gasto originado por el cumplimiento de la presente_resolución

,"]"-J"p.r¿*.iu ü.p. lz.ós.ii J.ip...uir..to de la Universidad Nacional de Salta -

a presente rc

de Personal. D

ctivo para su co

solución al interesado, Secretaría

irección General de Administración,

nocimiento Y efectos.
,.!

«
\|

IA E. IILLAGRA
."ARIA ACADEM]C
O RECIONAL L\ )

.(

tu,

q
Lic.EL A E, CHO

DEC

hc

r.C.l:',i:i

ffi
'CIO


